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Oferta de vacantes con el nuevo Reglamento (2019)  

Nuevo Reglamento  

Real Decreto 470/2019  

Se limita la solicitud 

de vacantes  

03/08/19 

Una vez ha entrado en vigor el Real Decreto 
470/ 2019, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de destinos del 
personal de la Guardia Civil, se reanudará el 
proceso habitual de anuncio de vacantes     
(ver ά¢Ŝ informamos 6/2019έύ 

El nuevo Reglamento es prácticamente 
idéntico al anterior. Todo es igual que antes, 
en lo que respecta a derechos preferentes,  
servidumbres, destinos forzosos, tiempos de 
mínima permanencia, exenciones, 
incompatibilidades para personal apto con 
limitaciones, concurrencias, etc. 

La única novedad relevante es que Χ  

(art. 17.1) 
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Límites para la  

solicitud de vacantes  

En aplicación del artículo 17.1 del nuevo reglamento, en 
cada Resolución de anuncio se incluirá un límite de 
solicitudes de concursos, que afectará a peticiones 
voluntarias y anuentes, en preferencia forzosa, y para 
vacantes cero. 

Para las resoluciones de anuncio de vacantes del empleo 
de guardia, publicadas en el BOGC de 17 de septiembre, 
estos son los límites establecidos:  

Oferta de vacantes con el nuevo Reglamento (2019)  

20 

30 

40 

80 

Máximo de 20 solicitudes de concurso de vacantes de 
libre designación, incluidas las voluntarias y anuentes  

Máximo de 30 solicitudes de concurso de vacantes de 
concurso de méritos, incluidas las voluntarias y anuentes  

Máximo de 40 solicitudes de concurso de vacantes de 
antigüedad, incluidas las voluntarias y anuentes  

Máximo de 80 solicitudes de concurso de vacantes en 
preferencia forzosa (disponible para destinables forzosos, 

y sólo sobre vacantes de CM y ANT) 

80 Máximo de 80 solicitudes ŘŜ ǾŀŎŀƴǘŜǎ ά/9whέ 
(disponible para vacantes de antigüedad) 
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Simulador de Méritos (I)  

El actual sistema de asignación de destinos por concurso 
de méritos basado en el cómputo normalizado y 
ponderado de méritos profesionales permite conocer una 
pre-visualización de puntuación con la que los candidatos 
optan a los distintos concursos si estos se resolvieran a 
fecha de la consulta.  

     Simulador de méritos  

Al objeto de facilitar con antelación dicha 
puntuación a los interesados en participar en 
futuros concursos de méritos se ha habilitado 
un apartado en el servicio corporativo de άaƛ 
Gestión tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ (Simulador de meritos).  
Se espera que en breve esté en 
funcionamiento efectivo. 

Cualquier interesado podrá 
chequear sus dudas sobre cómo 
serán valorados sus méritos 
profesionales en las distintas fichas 
de referencia de los concursos de 
méritos. 
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Simulador de Méritos (II)  
Las puntuaciones aportadas serán informativas, 
sólo a efectos de consulta. Estarán referidas a la 
fecha en la que se efectúe y respecto a la ficha 
de méritos solicitada. No se incorporan las 
puntuaciones de lenguas cooficiales,  ni las de 
agrupamiento familiar.   

Se recuerda que las puntuaciones están sujetas 
a permanentes variaciones, generalmente al 
alza, motivado por la incorporación de nuevos 
méritos profesionales: mayor antigüedad en el 
empleo y en destinos, cursos, títulos civiles, 
condecoraciones, idiomas,Χ Pero, también 
puede aminorarse: pérdida de perfiles de 
idiomas, sanciones disciplinarias,Χ   

En cualquier caso, se significa que los méritos que 
se tendrán en cuenta aI participar en una 
convocatoria serán los que consten en la fecha 
finalización del plazo de solicitud de vacantes. 

Si consideras que existen errores o que falta 
algún mérito que debería constar en tu historial 
profesional podrás dirigirte a la cuenta de 
correo Group-Wise 5567-271A (1ª Sección-
Destinos del Servicio de Recursos Humanos).    

     Simulador de méritos  
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Para m§s informaci·n é 

ORDEN INT/359/2018 

Clasificación y provisión de destinos 

Orden General 2/2018 
Asignación destinos y ocupación temporal 

RD 470/2019 
Reglamento de Destinos 

07/04/18 

BOGC 

10/04/18 

03/08/19 

La normativa vigente sobre destinos  

Orden General 3/2018 
Concurso de méritos 

Orden General 4/2018 
Relación de puestos orgánicos de unidad 


